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REsoLUctóN DE ALCALDIA N" I¿1 .2026.M0cc

CeÍo Colorado, 04 dejunio del 2026.

MSTOS:

Elescrito de fecha 20 de mayo del2026 suscrito porelSecretario General del S¡ndicato de Ttabajadores de Obreros de

la lVunicipalidad Distrital d€ Cerro Colorado sobre mnfomación del Sindicato de Trabajadores obreros de la lMunicipal¡dad oisÍital
de Cerro Colorado.

COilSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad. conform€ a lo €stablecido en el articulo 194" de la Constilución Política del Estado y los articulos I

y ll del fitulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gob¡emo promotor del desarollo local, con

personeria juridica d€ derecho público y con p¡ena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonom¡a politica,

económica y administrativa en los asuntos de mmpetencia y l¡enen como Iinalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los servic¡os públicos y e¡desarollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, elnumerall del articulo 2S' de la Constitucón Polit¡ca establecs que elEstado reconoce los derechos de sindicaciÓn,

negociación colsct¡va y huelga, garantizando la lib€rtad sind¡cal.

Que, €l Telo Ún¡co ordenado de la Ley de Relaciones Colect¡vas de Trabajo, aprobado mn Decrelo Supremo N'010'
TR, delinea que la Autoridad Administrativa de Trabaio es la única compete¡to para veriical el cumplim¡ento de los requisitos

legales para la constitución, inscripción y rcconocimiento de las organ¡zaciones sindicales y d€ sus órganos de represenlación.

oue, €l adiculo 2" del Texto ún¡co ordenado de la Ley de Relaciones Colect¡vas de Trabajo, aprobado con oecreto

Supremo N'0'10-2003-TR, precisa que glEstado r€conoce a los trabajadores elderecho a lasindicación, sin autorización previa, para

elestudio, desarollo, protección ydefensadesus derechoG e inter€ses y elm€joramiento socjaleconómico y moralde sus miembros.

Que, el numeral 6 del adiculo 20' de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, detemina que es atribución del

alcald€ diclardeorelos y resoluciones d€ alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, con Resolución de Alcaldia N'061-2025-lt¡DCC, de fecha 19 de mazo del2025, se reconoce a la Junta Directiva

del Sindic¿to de Trabaiadores Obreros de la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado - SITRAOñ|CC para el periodo comprendido

entr€ el03 de noviembr€ del 2024 al02 de noviembre del 2025, siendo sus integranles:

l|:

1 Wilber Paucar V¡llasante Secrehdo G€nsral

2 Alexis J€sus 8€mal Véliz Secrehrio de Organlzaciin

3 Anbn¡o Rafael Huanaya Cabrerc SecrEtario de Defensa

4 Lub Enrique Gómez Luque Secrebrio de Aclas y Prens¿

5 Je6i Yanet Cutipa l\,laman¡ Secretaria de Economla

6 FloEnüna Chambi Gonzales Secrclaia de Cultura y Deporbe

7 Madlyn Luisa Heíera Rojas Secrebda de Dbciplina y Asbteote Soc¡al
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Que, mediante Oecreto Sub D¡rectoral N' 975-2024-GRA-GRTPE-SORG, de fecha 26 de agoslodel2025, elJefe delAlea

de Negociaciones Colectivas y Regisüos Generales d6 la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, regisira la

r€esfu¡turación ds la Junta Oirecl¡va d€l Sind¡cato do Trabajadores de obreros de la [4unicipalidad D¡strital de Cero Colorado que

tiene la siguiente confomación: Secretario G€neral: Wilber Paucar Villasanle; Secrelario de Organización: Alexis Jesús Bernal Véliz;

S€cretario de Detensai Anton¡o Rafael Huarcaya Cabrera; S€cretar¡a d3 Actas y Prensai Vanesa Valeriano ¡¡afa; Secrotarjo de

Economia: Jesi Yanet Cutipa Mamani; Secrstaria de Cullura y Deportes: Florentina Chamb¡ Gonzales; Secretaria de Disciplina y

Asistente Social: [¡arilyn Luisa H€rera Roias:con 18 ind¡cac¡ón que lajunta d¡rectiva culmina el02 de noviembr€ de|2025.

Oue, mediante Oecreto Sub Oir€ctoral N" 1404-2025-GM-GRTPE-SDRG de fecha 23 de oclubre dsl 2025 el Jefe del

Area de Negociacion€s Colectivas y R€gislros Generales de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo registta la

ampliación d;lmandato de la Junta Direct¡va delsindicalo de Trabajadores de obrero6 de la Mun¡c¡palidad Distritalde Ceno Colorado

- SITRAoMCC hasta €102 de nov¡embre de|2026.
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oue, con esc to S/N presentado ante la municipalidad el 19 de mayo de 2026 (Trámite Documentario 260519M197), el

S€cretario General del Sind¡cato de Trabajador€s de Obreros de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, comunica qu€, ante la

renunc¡a del señor Alexis Jesus Bemal Vel¡z al cargo de Secretario de organización d€l SITRAOMCC, en Asamblea General

Extraordinaria del 1 5 de mayo de|2026, se ha nombrado como nueva Secr8laria d€ 0rganizac¡ón a la señora lVaría delPilar Hanampa

Paniura.

Oue, con Decreto Sub D¡rectoral N'589-2026-GM-GRTPE-SDRG, d€ fecha 26 de mayo de 2026, el Jefe delArea de

N€gociaciones Colectivas y Registros Generales de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, r€gistra la

reestructuración de la Junta Directiva del Sindicato de Trabaiadores obreros de la Municipalidad oisfital de Ceno Colorado -

SITMOI\¡CC, quien tien€ mmo nueva Secrstaria de Organización: Mada del Pilar Hanampa Pan¡ura. Su representación será ejercida

hasta el 02 d€ noviembre de 2026.

Estando a lo expuesto y conforme a las facultades confeddas porla Ley orgánica de Municipalidades Ley N" 279721

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltilERo: RECoI¡FoRMAR la Junta Directiva delSind¡cato de Tfabaiadores obreros de la Mun¡cipalidad

DisÍitalde Ceno Coloradtr SITRAo[.,|CC, siendo sus integrantes:

IIOBRES Y APET¡JDOS ACRSIÍ C6N

1 W¡lber Paucar Villarante Secrsbrio G8neral

2 Maia DelPilar Hanampa Paniu¡a. Secrelaria dB Organización

3 Antonio Rafael Huarcaya Cabrera SecrBtado de Delensa

4 Vanesa Val€dano Mayta Secrctado de Acbs v Prensa

5 Jesi Yan€t Cutipa Maman¡ Secrelaria de Economla

6 Florentina Chambi Gonzales S€cfEiaria de Cultura y Depofts

7 Mailyn Luisa H6reE Rojas Secrelada de oisciolina y Asist€ncia Social

ARTICULo SEGUNDo: oEJAR sin €fecto toda disposición que se oponga a la present€.

ARTICULo ÍERCERo: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria General la notificación de la presente Resolución y su

archivo conforme a Leyy a la Oñcina de Tecnologias de lnformación su publicación en el portal institucional.
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